
SPPD-20

Producto 1: Dirección y coordinación 1 A nivel nacional Documento 2,264  Q                 10,669,576.21 2,268  Q                 11,229,734.39 2,268  Q               11,654,808.39 6,800  Q                 33,554,119.00 

Subproducto 1 Dirección y coordinación Documento 2,264  Q                10,669,576.21 2,268  Q                 11,229,734.39 2,268  Q              11,654,808.39 6,800  Q                33,554,119.00 

Producto 2:

Grupos organizados con asistencia técnica para 

la prevención de la violencia, de acuerdo a los 

líneamientos de la Política Nacional y Modelo 

Lógico de Prevención de la Violencia y el Delito

1 A nivel nacional Persona 9,820  Q                 6,866,900.28 11,840  Q                 8,349,583.68 8,960  Q                7,328,233.04 30,620  Q                22,544,717.00 

Subproducto 1:

Sociedad Civil y comisiones organizadas 

capacitadas sobre prevención de la violencia y el 

delito

Persona 6,500  Q                  1,575,267.00 8,000  Q                 1,938,788.00 5,500  Q                1,332,920.00 20,000  Q                 4,846,975.00 

Subproducto 2:

Asesoria en la elaboración de diagnósticos 

participativos sobre violencia y el delito a 

comisiones municipales formadas

Documento 195  Q                     741,203.00 300  Q                  1,140,308.00 265  Q                1,007,274.00 760  Q                 2,888,785.00 

Subproducto 3:

Conformación y organización de la comisión 

departamental, municipal y comunitaria de 

prevención de la violencia

Persona 3,100  Q                   2,177,591.28 3,600  Q                  2,528,815.68 3,300  Q                 2,318,081.04 10,000  Q                 7,024,488.00 

Subproducto 4:

Equipo técnico del observatorio Departamental 

con capacitación y asistencia técnica en procesos 

de sistematización y análisis de información socio-

delictual

Persona 220  Q                      197,218.00 240  Q                      215,148.00 160  Q                   143,434.00 620  Q                    555,800.00 

Subproducto 5:

Asistencia técnica a municipalidades y 

representantes de la sociedad civil para la 

elaboración y actualización de instrumentos de 

prevención de la violencia y el delito

Documento 3,100  Q                   2,175,621.00 3,600  Q                  2,526,524.00 3,600  Q                2,526,524.00 10,300  Q                 7,228,669.00 

Producto 3:

Niños, niñas, adolescentes y jovenes en situacion 

de riesgo social reciben servicios de orientacion 

sobre prevencion de la violencia. 

1 A nivel nacional Persona 36,820  Q                 6,069,545.00 49,315  Q                8,067,468.00 26,065  Q               4,066,483.00 112,200  Q               18,203,496.00 

Subproducto 1:
Personas orientadas en prevención de la 

violencia en las escuelas
Persona 29,480  Q                2,009,660.00 40,640  Q                 2,770,440.00 22,280  Q                1,518,840.00 92,400  Q                6,298,940.00 

Subproducto 2:
Juntas de participación juvenil organizadas para 

la prevención de la violencia.
Persona 1,500  Q                 1,628,448.00 1,235  Q                  1,340,753.00 465  Q                   504,819.00 3,200  Q                 3,474,020.00 

Subproducto 3:
Jóvenes capacitados y organizados para  

participar en servicio cívico
Persona 1,820  Q                  1,467,472.00 1,980  Q                 1,596,479.00 1,490  Q                 1,201,393.00 5,290  Q                 4,265,344.00 

Subproducto 4:

Centros escolares reciben asistencia técnica para 

la elaboración de planes de prevención de la 

violencia

Evento 30  Q                    390,466.00 115  Q                  1,561,868.00 25  Q                  390,467.00 170  Q                  2,342,801.00 

Subproducto 5:

Servicios de orientación y atención psicológica a 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes víctimas de 

violencia o en situación de riesgo de centros 

educativos y comunidades.

Persona 70  Q                     194,951.00 160  Q                    389,928.00 80  Q                   194,964.00 310  Q                    779,843.00 

Subproducto 6:

Adolescentes y jóvenes atendidos en temas 

relacionados a la prevención de la violencia 

juvenil

Persona 3,950  Q                    378,548.00 5,300  Q                   408,000.00 1,750  Q                  256,000.00 11,000  Q                  1,042,548.00 

Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 Cuatrimestre 3

PLAN OPERATIVO ANUAL 

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL
RESULTADO INSTITUCIONAL

PRODUCTO  / SUBPRODUCTO

PRODUCTOS DE MAYOR 

CONTRIBUCIÓN A LA 

POLITICA GENERAL DE 

GOBIERNO ( 1 / 0 )

COBERTURA DE 

DEPARTAMENTOS

COBERTURA DE 

MUNICIPIOS

IDENTIFICAR 

PRODUCTOS / 

SUBPRODUCTOS 

DE RECUPERACIÓN 

(SI APLICA) (1)

UNIDAD DE 

MEDIDA

POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028

Ejes Estratégicos 

2025

Total anual

Prioridad Nacional de Desarrollo

Meta 

Estratégica de 

Desarrollo

RED  Meta Final

Descripción de 

Resultado

Nivel 

Inmediato

Hacia una función 

pública legítima y 

eficaz

Establecimiento de 

mecanismos para impulsar 

un sistema nacional 

anticorrupción, 

fortaleciendo la 

institucionalidad, la 

coordinación 

interinstitucional, el servicio 

civil y el gobierno 

electrónico funcional

Fortalecimiento institucional, 

seguridad y justicia

Crear 

instituciones 

eficaces, 

responsables y 

transparentes a 

todos los 

niveles

N/A

Seguridad 

Democrática en un 

país para vivir

Fortalecer la coordinación 

interinstitucional del sector, 

con los gobiernos locales y 

el acercamiento con los 

demás actores para trabajar 

juntos, prevenir y 

contrarrestar las 

actividades ilegales en 

beneficio de la población 

guatemalteca.

Impulsar acciones 

institucionales para la 

prevención de la violencia 

en todas sus

formas, por medio de la 

prevención, persecución y 

sanción, según aplique en 

los

casos de violencia de 

género sin discriminación ni 

estigmatización por su 

origen,

diversidad sexual, religión, 

discapacidad, entre otros. 

Procurar garantizar la 

atención institucional para 

atender a los grupos de

población que han sido 

víctimas de violencia y/o de 

comisión de delitos (niños,

niñas, adolescentes, 

jóvenes, mujeres y 

personas con 

discapacidad).

Garantizar el respeto, 

promoción y tutela de la 

seguridad, por medio de la 

creación

de condiciones que le 

permita a la persona, su 

desarrollo personal, familiar 

y

social, en paz, libertad y 

democracia, y el respeto a 

sus derechos humanos. 

UE 213 UNIDAD PARA LA PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA -UPCV-

Para el 2029, se 

ha incrementado 

la 

implementación 

de Políticas 

Públicas 

Municipales de 

Prevención de la 

Violencia y el 

Delito en 48 

municipios a nivel 

nacional a través 

de estrategias, 

políticas, planes, 

programas y 

proyectos de 

prevención de la 

violencia y el 

delito (De 262 

municipios en 

2023 a 310 

municipios en 

2029) 

Intermedio Meta física  Meta financiera Meta física Meta financiera

N/A N/A N/A

Meta financieraMeta físicaMeta física  Meta financiera 



SPPD-20

Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 Cuatrimestre 3

PLAN OPERATIVO ANUAL 

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL
RESULTADO INSTITUCIONAL

PRODUCTO  / SUBPRODUCTO

PRODUCTOS DE MAYOR 

CONTRIBUCIÓN A LA 

POLITICA GENERAL DE 

GOBIERNO ( 1 / 0 )

COBERTURA DE 

DEPARTAMENTOS

COBERTURA DE 

MUNICIPIOS

IDENTIFICAR 

PRODUCTOS / 

SUBPRODUCTOS 

DE RECUPERACIÓN 

(SI APLICA) (1)

UNIDAD DE 

MEDIDA

POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028

Ejes Estratégicos 

2025

Total anual

Prioridad Nacional de Desarrollo

Meta 

Estratégica de 

Desarrollo

RED  Meta Final

Descripción de 

Resultado

Nivel 

Inmediato

Hacia una función 

pública legítima y 

eficaz

Establecimiento de 

mecanismos para impulsar 

un sistema nacional 

anticorrupción, 

fortaleciendo la 

institucionalidad, la 

coordinación 

interinstitucional, el servicio 

civil y el gobierno 

electrónico funcional

Fortalecimiento institucional, 

seguridad y justicia

Crear 

instituciones 

eficaces, 

responsables y 

transparentes a 

todos los 

niveles

N/A

UE 213 UNIDAD PARA LA PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA -UPCV-

Para el 2029, se 

ha incrementado 

la 

implementación 

de Políticas 

Públicas 

Municipales de 

Prevención de la 

Violencia y el 

Delito en 48 

municipios a nivel 

nacional a través 

de estrategias, 

políticas, planes, 

programas y 

proyectos de 

prevención de la 

violencia y el 

delito (De 262 

municipios en 

2023 a 310 

municipios en 

2029) 

Intermedio Meta física  Meta financiera Meta física Meta financiera

N/A N/A N/A

Meta financieraMeta físicaMeta física  Meta financiera 

Producto 4:

Niños, niñas, adolescentes y adultos disponen de 

nuevo modelo de servicios para la protección de 

sus derechos, rehabilitación y reinserción 

satisfactoria a la vida social.

1 A nivel nacional Documento 940  Q                    238,528.00 1,360  Q                     288,516.00 304  Q                   259,329.00 2,604  Q                     786,373.00 

Subproducto 1:

Niños, niñas y adolescentes reciben asistencia 

técnica especializada para la rehabilitación, 

reinserción social y protección de sus derechos.

Documento 140  Q                      78,400.00 160  Q                    100,000.00 30  Q                     87,037.00 330  Q                     265,437.00 

Subproducto 2:

Personas ex privadas de libertad reciben 

asistencia técnica especializada para la 

rehabilitación y reinserción social 

Documento 800  Q                     160,128.00 1,200  Q                     188,516.00 274  Q                    172,292.00 2,274  Q                     520,936.00 

Producto 5:

Personas capacitadas, informadas y asistidas 

para prevenir y disminuir la violencia 

intrafamiliar.

1 A nivel nacional Persona 4,920  Q                    292,800.00 5,360  Q                    323,300.00 5,020  Q                   305,725.00 15,300  Q                      921,825.00 

Suproducto 1:
Personas capacitadas e informadas en temas de  

prevencion de violencia intrafamiliar.
Persona 1,600  Q                     185,200.00 2,000  Q                     215,200.00 1,700  Q                    198,125.00 5,300  Q                     598,525.00 

Suproducto 2:
Personas afectadas por violencia intrafamiliar, 

con asistencia legal, psicologica y social
Persona 3,320  Q                    107,600.00 3,360  Q                     108,100.00 3,320  Q                   107,600.00 10,000  Q                     323,300.00 

 Q             24,137,349.49  Q             28,258,602.07  Q           23,614,578.43  Q             76,010,530.00 

Fortalecimiento institucional, 

seguridad y justicia

Crear 

instituciones 

eficaces, 

responsables y 

transparentes a 

todos los 

niveles

N/A

Seguridad 

Democrática en un 

país para vivir

Impulsar acciones 

institucionales para la 

prevención de la violencia 

en todas sus

formas, por medio de la 

prevención, persecución y 

sanción, según aplique en 

los

casos de violencia de 

género sin discriminación ni 

estigmatización por su 

origen,

diversidad sexual, religión, 

discapacidad, entre otros. 

Procurar garantizar la 

atención institucional para 

atender a los grupos de

población que han sido 

víctimas de violencia y/o de 

comisión de delitos (niños,

niñas, adolescentes, 

jóvenes, mujeres y 

personas con 

discapacidad).

Garantizar el respeto, 

promoción y tutela de la 

seguridad, por medio de la 

creación

de condiciones que le 

permita a la persona, su 

desarrollo personal, familiar 

y

social, en paz, libertad y 

democracia, y el respeto a 

sus derechos humanos. 

Para el 2029, se 

ha incrementado 

la 

implementación 

de Políticas 

Públicas 

Municipales de 

Prevención de la 

Violencia y el 

Delito en 48 

municipios a nivel 

nacional a través 

de estrategias, 

políticas, planes, 

programas y 

proyectos de 

prevención de la 

violencia y el 

delito (De 262 

municipios en 

2023 a 310 

municipios en 

2029) 

TOTAL 

N/A N/A N/A


